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Clave Cotización FIECK

Serie SERIE A-1 y A-2

Tipo de valor
CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE DESARROLLO

Número fideicomiso 5682

Clave participante FIECK

Fecha 2023-10-11

Razón Social
Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver

Lugar Ciudad de México

Asunto
Celebración del Primer Convenio Modificatorio del Contrato de Fideicomiso

Tipo de evento relevante

Otros eventos relevantes

Evento relevante

Mexico Infrastructure Partners FF, S.A.P.I. de C.V., en su carácter de administrador del Fideicomiso Emisor de los Certificados Bursátiles fiduciarios 
de desarrollo no. 5682, identificados con clave de pizarra “FIECK 23D” y “FIECK 23-2D”, comunica que con fecha 10 de octubre de 2023, se celebró 
el Primer Convenio Modificatorio al Contrato de Fideicomiso conforme al cual únicamente se corrigió una inconsistencia en el término definido 
“Valores Permitidos”, por lo que de conformidad con el inciso (c) de la Cláusula Trigésima Quinta del Contrato de Fideicomiso no se requirió la 
aprobación de la Asamblea de Tenedores.
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Clave Cotización FIECK

Serie SERIE A-1 y A-2

Tipo de valor
CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE DESARROLLO

Número fideicomiso 5682

Clave participante FIECK

Fecha 2023-11-03

Razón Social
Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver

Lugar Ciudad de México

Asunto Celebración de Convenio de Voto

Documento adjunto

Tipo de evento relevante

Otros eventos relevantes

Evento relevante

Mexico Infrastructure Partners FF, S.A.P.I. de C.V., en su carácter de administrador del Fideicomiso Emisor de los Certificados Bursátiles Fiduciarios 
de Desarrollo no. 5682, identificados con clave de pizarra “FIECK 23D” y “FIECK 23-2D” informa que el 1 de noviembre de 2023, fecha en que tuvo 
lugar la Asamblea de Tenedores Inicial, los Tenedores celebraron un convenio de voto con el Administrador, mediante el cual convienen, en caso de 
que se discuta en una Asamblea de Tenedores la Sustitución sin Causa del Administrador, ejercer su voto en cualquier sentido, contando 
previamente con la opinión favorable de los Miembros Independientes del Comité Técnico respecto a dicha remoción del Administrador y designación 
del Administrador Sustituto, la cual deberá adoptarse mediante resolución de la mayoría (50% (cincuenta por ciento) más uno) de dichos Miembros 
Independientes, en términos del artículo 64 Bis 1, fracción II, inciso (f) de la LMV y de conformidad con la Cláusula Vigésima, inciso (a) sub inciso 
(viii) numeral (2) del Contrato de Fideicomiso, mismo que se adjunta al presente.
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Documento adjunto
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